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ORDEN de 7 de marzo de 1970 por la que se crea
la Biblioteca Pública Municipal de Laqnna de Ne
(fTillúf.: {León},

RESOLUCION de la Dirección General de la Se
guridad Social por la que se aprueba la disolución
y liquidación de la Entidad «Caja de Auxilios de
los Empleados Subalternos del Congreso de los
Diputados}} ! hoy Cortes Espmiolas), domiciliada en
Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el {'xpf'dj~nt€ incoado en virtud {le peticIón
formulada por el Ayuntamiento de Lagtmu de Negrillos ¡,León\,
:;olicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en
dicha localidad.

Visto a.,ümiRmo el concierto tonnaHzado p01 el referido
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de lRón, en el que se establecen las obligaciones que
nmbos contraen en cuanto se fe.fiel'e al sostenimiento y funcio
namiento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta lGS informes
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincial Coordinador df' Bibliotecas y el Jefe de la Oficina
Técnica del Servido Nacional de Lectura y de conformidad
('on lo establecido en el apartado c) del artículo 13 df'1 Decret-o
de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado 10 siguientf':

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Laguna
de NegTillos (León '1.

Segundo.-Aprobar el conderto suscrito entre el' AYUl1ta
mientü de Laguna de Negrillos y el Cf'ntro Provinrial Coordi~

nador de Bibliotecas de León.
Tel'cero.-Aprobar los Reglamentos de Régjmrll [nterno de

la Biblioteca y Préstamo de Libros.

Lo dígo a V. 1. para su {'onocimientu y ('f;,('[os.
Dios guardío a V. 1.
Madrid, 7 oe marzo de 1970.-·P. D .. el Dir('ctor gelwrnl {le

Al'ehivof' y Bihliotecas, Luis S{¡ndlez Belrla.

Ilmo. Sr. Dirpctor g€'neral <11' Archivos y Biblü¡ü'{'f!.t-:.

ORDEN de 3 de marzo de 1970 por lu que se dis
¡Jone el curnplirnientode la. sentencia recaida en el
recurso contellcioSt:~dministra.tfvointerpuesto con
! ¡-a este Departamento por «lndu)ftrias Abella, S. A,}}.

lImo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de enero
tIe 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ('on
Ir:> este Departamento por «Industrias Abella. S. A.l},

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ('umpIa la
citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del recurso interpuesto a nombre de «Industrias Abe
Ha, S. A.)}, contra Resolución de la Delegación Provincial de
Trabajo de Lugo de dieciocho de enero de mil novecientos
sesenta y cinco y denegación presunta del recurso de alzada
contra la misma formulado, ante la Dirección General de Or
denación del Trabajo, con fecha diez de febrero del propio
año; sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciarnos, mandamos y firmamos.-José María
Cordero.-Pedro F. Valladares.--José Trujillo.-Enrique Medina.
Manuel G. Alegre.-Rubricados.)}

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 3 de marzo de 1970.-P. D., el SubsecretarIo, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Gra
nada hace saber que han sido otorgados los permisos de investi~

gación minera que se relacíonan, con expresión de número.
nombre, mineral, hectáreas y ti'.rmino municipal:

29.653, «San AntoniOl~. serpentina. OO. Charches.
29.677, «Colón)}. Cuarzo. 19. V. BenaudaUa.
29.678. «Mina San Manuel». Oxido rojo. 20. Loja.
29.679, «José Antonio». serpentina, 100. C. de Guadix y Gundtx.
29.680. {(Mina del Pingorote}). Falsa ágata. 2¡). lUora.
~9.687 «Bella Vista». Falsa úgfrta. 100. Moclin.
29.693. «Marta)}. Serpentlna. 46. Baza.
2.9683. «Fabiola». Plomo y fluorita. lHl. Albuüo1.

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Granada, 27 de febrero de 1970.--El Delegado provincial,
José L. Jordanfl.

RE'SOLUCION de la Delegación P1'Ovincial de Gra
nada por la que se hace público el otorgamiento
de los pf'T1Ilisos de investigación minera que ~c

citan.

nESO[~UCION de la Dir('ccüin General de la Se~

{fllrida.d Socia! por la que se aprueba la jusi6n de
/(1,<; Entidades {(La Benéfica Protectora)} en el «Moll
:f''¡Jío NlI(',~tra Seiiora lid Ampon))). domicilia.dos
GlI¡{¡QS en B(1rcf'louQ.

Vistos Jos escritos formulados por las .E:ntidades denomina
das «La Benéfica Protectora}} y el «Montppio Nuestra Señora del
Amparm\ domiciliadas en Bftrcclona, en solicitud de la aproba·
c1ún de :m fusión. y

Habida cuenta de que la Entidad {(La Benéfica Protectora»,
inscrita con el número 2.553, y la Entidad «Monteplo Nuestra
Seúora del Amparo}}, lo fué, asimismo, con el número 1.131 en
d Registro Oficial de Entidades de Previsión.

Que la fusión de las Entidades mencionadas ha Rido acor
dada en forma reglamentaria por ambas y que se han cuma
pUdo los tramites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de
dicit~mbrp de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943,

E:sta Direeción General ha tenido a bien acordar la apro
bación de la fusión solicitada por las citadas Entidades y,
en su C'onsecuencia, la cancelación del expediente denominado
(jMontepío La Benéfica ProtectorUl), subsistiendo la Entidad
«Montepío Nues{,ra Reflora del Amparo}}, que continuará lns·
crita con el número l.1:n que ya tenlri asignado en el R.egi~trn

Oficial de Entidades de Previsión
Lo que digo a V. S (i los f'fectos procedentes.
DIos guarde !J V. S
Madrid, 4 de marzo de 1970.-EI Director generaL P. D .• el

Suhdirector g'f'neral, Pedro Tenorio.

Sr. Presidenie del Monteplo de NueBt,rn, Seftora del Amparo.
Barcf'lona

Que se han cumplido 10f trámites y demás requisitos exi
gidos por el articulo 24 del Reglamento de 25 de mayo de
1943. en relación con los artkulos 3." y 5." de la Ley de 6 de
diciembre de 1941,

Esta Dirección General ha tr,nido a Oi('11 aprobar m disu
lución y liquidad/m de la Entidad dpnominada «Caj:1 de Auxi
lios Mutuos de los Empleados Subalternos del Congreso de los
Diputados}} ¡hoy Cortes Españolas). con domicilio social en
Madrid. v, como consecuenda, su baja en ('1 Registro Oficial
de Entidades de Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S muchos años_
Madrid, 25 de febrero de 1970.---El Directo!' gf'neral, P. n.. el

Subdirector ,generaL Pedro '1'enorlo

Sr. Presidente de la Caja de Auxilios Mutuos de los Empleado~

Subalternos dt'l Con~re~;o de los Diputados (hoy Cortes Es
paflOla~~ !

MINISTER10 DE INDUSTRIA

TRABAJODEM1N1STERIO

Vista la documentación remitida por la Entidad denomina
da «Ca;a de Auxilios Mutuos de los Empleados Subalternos
del Congreso de los Diputados}) (hoy Cortes Españolas). con
domicilio en MadrId, a los efectos de aprobar su disolución y
liquidación, y

Habida cuenta de que dicha Entidad inscrita en el Re
gistro Oficial de Entidades de Previsión con el número 2.122,
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus
Organos de Gobierno, solicita se apruebe su disolución y 11
quidací6n.

RRSOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruiiu par la. que se declara la utilidad pública en
concreto de la in,<;talaci6n eléctrica que se cita.

En curnplinllentQ de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto
2619/1966, de 20 de octubre, se hace pÚblico que por resolución
dp eRta Delega:ción de Industria de esta fecha se ha decJa,rado


